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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

1. Disposiciones generales

Excelontísimos e ilustrisimo señores:

ORDEN de lO de septiembre de 1973 sobre forma
ción del Censo electoral de residentes ele dieciocho,
diecinueve y veinte años de edad.

El Decreto 2104/1973, de 17 d(~ agosto, ordena la formación del
Censo elect.oral de residentes de dieciocho, diecinueve y veinte
años de edad,_ con referencia al 31 de diciembre de 1972, deducién
dolo de la inscripción del Padrón municipal de 1970 y de las
variaciones padronales anuales surgidas de las rectificaciones
de aquél, encomendando a la· Presidencia del Gobierno el esía
blecimiento de, las normas a seguir en su confección.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Articulo L·) El Censo electoral de residentes mayores de edad,
vecinos cabeza de fa.milia y mujeres casadas, formado por el
Instituto Nadonal de Estadística con referenGia al 31 de diciem
bre de 1972, será ampliado 'tOn las ¡¡stas electorales de los espa·
floles que, con roferencia a la indicada fecha, tengan la con
dición de residentes y las edades de dieciocho, diecinueve y
veinte años, pero que no hayan sido inscritos ya como cabezas
de familia o mujeres casadas en el Censo electoral antes men·
cionado.

Art. 2.° Los Ayuntamientos formarán un fichero de electo
res, clasificado por distritos municipales y secciones, siguiendo
exactamente la misma .división que se haya adoptado para la re·
novación del Censo electoral de 1972, mediant!} la inscripción de
una ficha por cada habitante que reúna la condición señalada
en el artículo primero, según el Pa.drón municipal actualizado
al 31 de diciembre de 1972. Dentro de cada sección. las fichas se
ordenarán alfabéticamente por apellidos y nombre y se numera·
can correlativamente.
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ArL 3,0 Los Ayuntamientos remitirán. el iiclH'ro indicado an
teriormente, agrupado por secciones, a la correspondiente De
legación Provincial de EstadisÚca, dentro de Jos siguientes pla
zos improrrogables:

Municipios de hasta 50.000 habitantes de derecho; Antes del
10 de octubre de 1973.

Munieipio5 mayores de 50.000 habitantes de derecho" Antes
del 20 de octubre de 197:3.

A estos efectos se considerará la población de -derecho del
Censo de 1970.

Junto con las fichas encarpetadas en la forma indicada en el
párrafo primero de este articulo, remitírán también los Ayunta
mientos una certificación, ear cada distrito municipa1i en la
que se haga constar para cada sección los datos siguientes:

- Nombre y apellidos del habítante que figure en la primera
ficha de la sección.

- Nombre y apellidos del habitante que figure en la ultimo
ficha de la sección,

- Número total de fichas de la sección.

La certificación será autorizada por el SeCTctnrio de! AYlUlta.
miento, con el visto bueno del Alcalde.

Los Ayuntamientos que tengan mecanizado su l>adi'ón mu~

nicipal podrán sustituir la confección de fichas por un Iístacto
de electores, siempre qUe cumplan las normas qUe señale el
Instituto Nacional de Estadística y previa. aprobación por este
Organismo del presupuesto correspondiente.

Art. 4.° Las Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional
de Estadística eliminaran las fichas de aqueHas personas que
no deben ser incluídas en el Censo electoral y qUe figuran en
las relaciones certificadas comprensivas de los españ91es de
ambos sexos de dieciocho y más años de edad que, con referencia
al 31 de diciembre de 1972, fueron ya remitidas por diversasau
toridades en virtud de lo dispuesto en el artículo cuarto de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 23 de novieünhre
de 1972 por laque se dictaban normas para la renovación del
Censo electoral de 1972. Una vez eliminadas las referidas fichas,
formaran las listas provísionales de electores, manteriiértdose
los mismos distritps municipales y. secciones del Censo electo
ral de residentes mayores de edad, vecinos cabezas de "familia
y mujeres casadas de 1972. Las listas provisionales de electores
dedeberán quedar terminadas antes del dia 10 de noviémbre
de 1973.

Art. 5.(1 Antes del 25 de noviembre de J973. los Delegados
provinciales de Estadística remitirán a los Presidentes de las
Juntas Municipales del Censo Electoral las listas provisionales
de electores, para que se proceda a su exposición púplica y
admisión, por las mismas, de· lás reclamaciones sobre su con
tenido.

Art. 6.(1 La exposición al público de las listas proviSionales
de electores se realizará en los sitios de costumbre, evitando
a los interesados grandes desplazamientos dentro del Munici
pio, durante las horas ocho a veintiuna, y dándose la máxima
difusión por bando, prensa, radio u otros medios usuales en
la localidad.

Se fijan las siguientes fechas de 1973 para exposiCión al pú
blico y admisión de reclamaciones;

- Para los Municipios de hasta 50.000 habitantes de derecho.
según el Censo de 1970, tres días. del 3 al 5 de diciembre.

~ Para los Municipios mayores de 50.000 habitanks de dere
cho, cinco días, del 3 al 7 de diciembre.

En caso de reclamación, se manifestará en el escrito. corres
pondiente la rectificación que se solicita, acompañando las
pruebas que acrediten el derecho..

Art. 7." Terminado el período de exposición, las Juntas Mu
nicipales remitirán inmediatamente a Jos Delegados provinciales
del Instituto Nacional de Estadística las lístas de lasseccJones
que no hayan sido objeto de reclamación, hadendo figurar al
final de las mismas dicha circunst,ancia en diligencia firmada
por el Presidente y Secretario. Las listas de las secciones recla
madas, los documentosiustificativos de las n'damaciones y un
breve informe sobre cada una de éstas, acordado en süsión de
la Junta, se remitirán a los Presidentes de' las Juntas Provin
ciales del Censo Electoral tres días después, cómo máximo, de
terminar el periodo de exposición en cada localidad.

Simultáneamente, las Juntas Municipales comlilllcarán a la
Delegación Provincial del Instituto Nacíonalde Estadística el
hecho de haberse. presentado reclamaciones y el envio de la
,documentación citada a: la Junta Provinda1.

Art. 8." Las Juntas Provh'lciales del Censo Electoral se re
uilirft,n en sesión püblka el día 18 dediciembre. a fin de conocer
y resolver las reclamacíones ptesenta<ías en los Municipios de
su íurisdicción,. publicani;lo ·.losacuerdos en el ..Boletín Oficia]"
de la provincia en el plazo de tresdias después de terminada
la sesión. de ·18. Junta,_ Estasr-esoluciones serán apelables ante
la Audíencia Territorial dentro de los cuatro días naturales
siguientes a la publk:aciónde los acuerdos en el ..BoleUn Ofi
cíah de ·la provincia.

Al díá siguiente de trauscurr'idoel plazo de apelación, las
Juntas· Provinciales remitír~n -a 10,s Delegados del Instituto Na·
cional .de Estadistica ]aB1istasd~ secciones reclamadas que no
fueron objeto de ~pelación, c:onlos documentos justificativos y
los acuerdos recaídos; Iasapeladas¡ dos días después, a la Audien
cia, .TerritoriaL Re-sueltasJas apelaciones y recibidos por las
Juntas Provinciales los l'!)(pedientescon sus resoluciones, los
remitiránjuntantente con las listas, en el plazo de tres días, a
los Delegados del Instituto Nacional de Estadistica.

Art. 9." Los Delegados,pI'óvInciales de Estadística, a medida
que vayan recibiendolás listas devueltas por las Juntas Muni
cipales que no. hilYan:Sidpobjeto .~e reclamación, consignaran
al pie de ellas lfi.diligencia de ser definitivas,

Las listas reclamadas ylasapeladas se modificarán de acuer
do con las resólucion~s'dktadas,porla Junta Provincial y la
Audiencia Territorial. ··respectivamente.

Art. 10. Las Delegacion_e~.. Provinciales del Instituto Nacional
de Estadística,a medIda que. vayan t1;lrmInando las listas defi
nItivas, obtendrán de ellas copias en. número suficiente para,
de acuerdo con el artículo tercero elel Decreto 2104/,1973, de 17
de agosto, remitir dos ejemplares de l~s de cada Municipio a su
Junta Munícipal y otr:os dos_a la Junta Electoral Local del
Movimient()y uno. com,plato. de .cada provincia a. la Junta Cen
tral del· Censo· Electoral y ala Junta. Electoral Central del Mo
vimiento. respectlvam.ente; al Mínisterio de la Gobernación, a
través de los GobiernosCiv-iles, y'a. la Junta Provincial del
Censo Electoral. Además,. en dichas Delegaciones quedarán
archivados· .dos ejemplares ··de las listas definitivas de cada
Murücipio para futuras necesidades electorales de las Juntas
MuniCipales,

La remisión de eStas copias alas autoridades cHadas deberá
quedar terminadaantel1! del 31 de enCT() de 1974.

Art. ·11.· Las Delegaciones .Provillciales del Instituto Nacional
de Estadística, a.·petici6n·.de cualquier· persona natural o jurí
dica, expedirán copia-de'las'lista:s definitivas, previo pago de
su importe.

Art.12. Los gastos 'que origine laformaci6n de este Censo
electoral serán abonados por el Instituto Nacional de Estadis-
tica con cargo al crédítocorrespondiente; .

Art.•13. ~a DireccióI\.G~n~ral del·.lllstituto Nacional de Esta
dística dictara las instrucciones precisas para el cumplimiento
de lo dispuesto en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV, EE. y a V. 1. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE.· y a V. r. muchos años.
Madrid, 10 de Septiembre de 1973.

GAMAZO

Excmos. Sres, Ministros, Pr~5idente de la Junta Central del
Censo Electoral e lImo, Sr. Director general de Estadistica.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN 'de. 5 de .. septiembre de lfJ73 por la qUe

se ·desarroUaelDecreto2047!1973, de 26 de julio,
que <m04ifi~ael articuló J95 del Reglamwto de
FUllcionariosde Administración Local, de 3D de
mayo de 1952.

Ilustrisimo señor:

El. Decreto .204711973; de.26:de.. jril~o,.·por .el que se adiciona
un nuevo apartado al número J del artículo 195 del Reglamento
de Funcionarios de 30da mayo de 1-g;52 dispone el cómputo de


